
Mártes 20 de Jonio de l?îSï. ?i8 cénts, de peseta*

SUSCMCION PARTICULAR.
I .as leyes y Ius tUsposicionea del Gobier- 

lu son ubliffutwrlus para la capital de pro- 
viuciu desde que ae publican oUclalmente 
en ella, y desde cuatro dias después para lus 
demás puebles de la misma pruviueia. (Ley 
de 3 de tVotiembre de 1837.)

Un mesen Côriioba, Ptas. 3
Trimestre id 
Seis id. . 
Un año. .

S'^ñ 
16‘íO 
33

Id, fuera# 4 
» 11*25 

» 23*50 
* 45

Se publica lodos los dias esceplo los Domiuffos.

Las leyes# órdenes y anunuius que se man 
den publlonr en los «llolotluos oUeialos» sr 
lían de remitír al Gefo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
A de Abril, do '' y 31 de Octubre de ISG4).

'^1

Presidencia 
del Consejo de Ministros-

¡: SS. MM.el Rey D. Alforec y la 
1 Reina D.‘ M6ria Criatina (Q. D, G ) 

Í Cí ntinúan en eala Certe sin nevedad 
P en su importat te ralud. 
r ‘ De igual b?t eñcío disfrutali S. A.
“ R. la Sprenisima Sra. Pnoccea de

^ Astúrine y SS. AA. RE.bs Infantas
Beña Marla leabef, Doña María de la 
Paz y Dofia Maria Eulalia.

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

REALES DECRETOS.
Do conformidad con lo prevenido 

en el articulo 140 de 1* ley proviaío- 
Dal sobre organización del Poder ju
dicial.

Vengo en promover á la plaza de 
Preaidente de á*Ia de Ia Aadirnúa 
de Ia Goruña. vacante por traslación 
de D. Manuel del 0 mo, A D. Frau, 
eiaco Tcnzakz Ch a, Magistrado de 
la do Valencia.

Dado en Palacio á primero de Ju
do do mil ochocientce ochenti y 
dos.—Alfúcso.—El Minietro de Gra
cia y Justicia, Manuel Alonso Mar- 
tinez.

Di conformidad cm lo provenido 
®n el art. 14^ de la ley provisional 
8ohftí organización del Poder judi
cial,

Vengo en promover á la plaza de 
Pr«nidonte da Sala do la Audien
cia de Lís Palmae, vacante por trat- 
lecicn de D. Julián María Pardo, á 
H. José Balda de Jovellar. Megístra- 
Óo do la do la Coruña

Dado en Palacio ¿cinco de Junio 
de mil ochocientos ochenta y doa.—

AlftiQso.— El Ministro ¿B Gracia y 
Jueticid, Manuel Alonso Martinez.

Accedieodu á ke deasoa de den 
Vicente "e Piniés y Laguna, Ma- 
gietrado de la Andieccia de Sevilla,

Vengo en tfaa’a Urle 4 igual pía - 
za de la de Valencia, varanta por 
premoclcn de D. Francisco Ge zakz 
Chía.

Dado en Palacio & cioco de Juni:) 
de mil ochocientos ochenta y des. 
—Alfonso.—1-1 Mií istro do Gracia 
y Justicia, Manuel Alonso Martinez.

Dí conformidad con lo proveni lo 
en el art. 133 de la ley provisional 
sobre o-ganú-ciún del Poder judi
cial.

Vengo en promover á la plaza de 
magistrado de la Audiencia de Ovie
do, vacante por jabiiacion de D. Ra
món Gonzalez Luna, & D. Miguel 
Fernande!; y de Castro, Juez de pri
mera inetarcia de P alen ci a.

Dado en Palacio i riaco de Ju
nio do mil ochoci'utes ochenta y 
dos.—Alfonao.— Ei Ministro de Gra
cia y JU'ilicia, Manuel Alonso Mar
tínez.

Ministerio de Estado.

PROTECTO DE LET ORlAKICi 

de las carreras Diplomática, Con
sular y de Intérpretes.

Titulo 11.

De la carrera consular.

(Continuación )

Art. 7' Las vacantes definiti
vas de la carrera consular se pro
veerán en la forma siguiente: una 
por rigurosa antigüedad en los ce
santes de la misma categoría; otra 
al ascenso por rigurosa antigüedad 
en los activos de la clase inmediata, 

y otra por elección al ascenso en
tre los que ee hallen en el primer 
tercio del escalafón de la categoría 
inmediata inferior, con la condi
ción precisa de motivar el nombra
miento, que se hará por Real de
creto para las dos primeras catego
rías, y por Real órden para las 
restantes

Los Cónsules generales con cua
tro años da servicio efectivo eü es
ta categoría podrán pasar, cuando 
el Ministro lo determine, á desem
peñar la plaza de Jefe de la Sección 
de comercio deí Ministerio óe Es
tado# conservando su categoría y 
puesto en el escalafón respectivo de 
la carrera consular# sin perjuicio 
de que para todos los actos del 
servicio tenga la consideración y 
atribuciones que corresponden á 
los demás Jefes de Sección con res
pecto á los otros empicados del pro 
pio Ministerio.

Los Vicecónsules que ingresen 
en la carrera servirán precisamen
te en Cousulados, y solo podrán ser 
destinados á un Viceconsulado in
dependiente cuando cuenten dos 
años de servicios efectivos.

Título 111.

De la carrera de intérpretes.

Artículo L* La carrera de In
térpretes es facultativa y se divide 
en las categorías siguientes: 

2.*
3.*
4.*
5-

Intérpretes de primera clase 
Intór prêtes do segunda clase 
Intér pretes de tercera clase. 
Jóvenes de lenguas. 
Aspirantes.

Art. í.* Existirá además la c’a- 
se de iutórpretes que ejercen sus 
funciones en España, sin que sus 
individuos tengan carácter de em
pleados públicos.

Art. 3.* Los sueldos regulado-

res de los empleados de la carrera 
de Intérpretes para todos los efee- ^ 
tos legales serán los siguientes: Vv’’i

Pesetas. k

intérpretes de primera 
clase

Intérpretes de segunda 
clase 

intérpretes de tercera 
clase

Jóvenes de lenguas

7500

5000

4000
3000

La diferencia que media entro 
estos tipos y los haberes señalados 
en la ley de presupuestos, según 
las condiciones especiales de locali
dad, so considera como asignación 
para gastos de residencia,

Ari. 4.* Lus empicados de la 
carrera de Intérpretes no podrán 
optar á lus cargos diplomáticos y 
solo podrán pasar á la carrera con
sular cuando con 20 años de servi
cio, seis de ellos por lo menos en la 
categoría de intérpretes de prime
ra Ó segunda clase, sean destinados 
á desempeñar Consulados dotados 
con igual sueldo personal de los 
establecidos en aquellos países en 
que sirvieron como Intérpretes.

Cuando sean nombrados para la 
Interpretación do lenguas en el Mi
nisterio de Estado, .se les compu
tará este tiempo como servido en 
su categoría especial, y loa servi
cios que presten en dicha depen
dencia se considerarán, para todos 
los efectos legales, como si los hu
biesen prestado en el extranjero.

Art. 5,* En la carrera de In
térpretes se iugresará precisamen
te por la quinta categoría, j’ re
uniendo las condiciones siguientes:

L* Ser español, mayor de 15 
años y no exceder de 20.

2 .* Aerelitar buena conducta 
moral.
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3/ Obtener la nota de aproba
do en el exámeo que fije el regla
mento. >

Art. &.’ Para ascender á la ca- 
te"oría de Jóven de lenguas se ne
cesita:

1 / Habar servido non aprove
chamiento y buena nota dos años 
por lo menos de aspirante, ;

2 .* Ser aprobado de las mate- 
rías que exige el reglamento. I

Para ascender á Intérprete de 
tercera clase se requiere haber ser
vido sin tacha alguna cuatro años : 
por Io menos et cargo de Jóven de 
lenguas, ser mayor de edad y ha- ; 
ber adquirido la aptitud necesaria 
para el cabal desempeño del servi
cio á que se le destine, que acredi
ta rá en la forma que disponga el re
glamento. '

Para ser Intérprete de segunda 
ciase se requiere:

Haber servido por lo menos 
cuatro años de Intérprete de ter
cera clase, y poseer con perfección 
la lengua del pais á que vaya des
tinado.

para ascender á Intérprete de 
primera clase se requiere:

Haber servido por lo menos 
cuatro años de Intérprete da se 
gunda clase. '

Art 7.’ El Gobierno dispondrá 
la creación en Marruecos de un Co
legio de Intér pretes de án be, al 
que destinará el número de aspi
rantes que fije el reglamento, con 
arreglo a las necesi íades del servi
cio. Igualmente enviará al Colegio 
mas acreditado del extranjero los 
aspirantes que juzgue conveniente 
para el estudio de tos idiomas tur
co, chino y jiponés. j

El Estado costeará á unos y j 
otros su manutención y enseñan- j 
za, señalándoles la gratiflcacioo de { 
1£OO peset' s anuales. i

Art. 8 • Los Jóvenes de lenguas j 
serAn destinados á las Legaciones y 
C insolados que el Gobierno tenga 
por conveniente, según las necesi
dades del servicio.

Los em pifiados que desem peñan 
plazas de la Interpretación de len
guas en el Ministerio de Estado 
tendrán opción á los destinos de su 
ciase en el extranjero cuando re
únan las condiciones y aptitud re
queridas para ellos.

(Se continuará.)

Gobleino Civil d'3 la pro
vincia de Córdoba.

«■W
Núm. 1088

Los señ''ues Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y demás 
dependientes tie mi autoridad, pro
cederán á la busca de la caballería 
mular cuyas señas á continuación 
se expresan, la cual fuá extraviada

en el término del Viso el dia cinco 
del actual.

f Señas.
| Pelo castaño oscuro, de dos años, 

alzada poco mas de seis y mella 
| cuartas, calzada de les cuatro piés 

y herrada en la nalga derecha.
Córdoba 20 de Junio de 1882.

• El Gobernador,
t Ja^é Pastar y Üagan^

í Núm. 1094.

Administración de Fomento — Nú- 
j mero del expediente 2183. 
, Don Aniceto Manzauares, veci

no de esta ca pita!, de profesión mi
litar, ha presentado el dia seis del 
actual solicitud de rectihcacion de 
pertenencia de la mina titulada 
<Sau José,» de mineral cobre, tér
mino de Córdoba,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon que dista dos metros del 

' caserón de la Fuente de tas Monjas; 
con dirección al E, se medirán 125 
metros, se colocará la l.“ estaca; 
de esta con dirección N. se medi
rán 400, colocando la 2.' estaca; 

. de esta con dirección 0. se medirán 

. 300 metros y se colocará la 3.* es
taca, y de esta con dirección S. 400 
metros y se colocará la 4.* y de 
esta con dirección E. se medirán 

. 175, que se unirá con el punto de 
partida, quedando de este modo 
cerrada la figura descrita.

Y ir hiendo cumplido con las 
formalidades de* la ley, he dis- 

, puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 

1 que se anuncie al público en cum- 
p'imiento al párrafo 2.' del art. 15 
de las bases generales para la nue 
va legislación de minas.

Córdoba 19 de Junio de (882,
El Gobernador, 

José Pastor y Juagan.

Núm, 1092.
Gotismo ra litar de la pro- 

vincia de Córdoba,

Anuncio.
Ignorándose el paradero del pai- 

aano Francisco José Gonzalez Mon
tesino, padre del corneta fallecido 
en la i,sla de Cuba Antonio Gonza- 
ez, y debiendo entregársete un 
documento de su particular inte
rés por este Gobierno militar, se 
hace saber por este anuncio, á ñn 
de que por el Sr. Alcalde del pue
blo donde resida se manifieste á 
este Gobierno con objeto de que lle
gue á su poder.

Córdoba 19 de Junio de 1882. - 
El Brigadier Gobernador militar, 
G do jMedeviela,

AÏÎÏÏAÏIÎÏÏOS.

’ Nûm.1075.

Alcal iia constitucional de 
G natía lea zar.

D. Pedro Cadena: Rijauo, Alcalda 
cjosütQciüQsl de la villa de Gua- 
dalcazar.

Hago saber; que el Ayuntamien
to que tengo el honor Je presidir en 
junta d-í ignal número de aaiciados, 
ha acordado subastar el arriendo de 
las especies de consumos, de vino y 
aguardiente, con la facultad de la 
exclusiva en las ventas al por me
nor; á cuyo fin, ee celebrará el pri
mer remate, el Jia 18 del corriente 
de 11 á 12 de su mañana, en el salón 
de estas Casas consistoriales, bajo 
las condiciones y bases siguientes:

L* El tipo será el de 1.646 pe
tas 93 céntimos en cuya cantidad se 
haba comprendido el cupo para el 
Tesoro, y recargos autorizados por 
la ley.

2 * Para tener oboion á licitar, 
será indispensable la presentaoion de 
la carta de pago, en la que se acre
dite, el ingreso en la Depositaría Mu 
nlcipal de 77 pesetas 35 céntimos en 
concepto de depósito.

3 .* No serán admitidas las pro
posiciones que no se hallen com
prendidas en el art. 231 de la Ins- 
traccion del ramo: y

4 .* Laedemáseondicionesobran 
en el expédiante formado al efecto, 
y ezpaeato al público ea la SeoretS' 
ría de esta Corporación, con el ña, de 

1 que pueda serexami nado por las par- 
, lonas que lo soliciten.
i Oaadaloaiar 8 de Junio de (882. 
j —Pedro Cadenas.—Fernando Sego

via, Secretario.

Núm. 1078 
AlcaHia constitucional de 

Almodovar del Rio.

D. Antonio Alcántara Pastor, Alcal
de accidental de esta villa.
Hago saber; que terminado el 

padrón de todos los individúes que 
tienen obligación de adquirir cédu
la personal durante el ejercicio eco
nómico de 1882 á 1883, q isda ex- 
pueetoal pub ico en la Secretara del 
AynnUmieuto durante doce días pa
ra que todo? los contribuyentes pue
dan examiuarlo y presentar las ra- 
decosciones oportunas, en la inteli
gencia que trascoriilo dichi plazo 
no será admitida ninguna por justa 
que sea.

Almodovar del Rio 14 de Junio 
de 1882. Antonio Alcáutara.-Leo
poldo Herrero,

Núm. 1079.
Alcaldía constitucional 

de la Rambla

D. Alfonso Alcaide y Biepa, primer 
teniente de Alcalde y Alcalde ao-

^ oidental de esta villa de le Rara- 
1 bis.
1 Hagostber: que aprobado por es

te Ayuntamiento, prévis censura del 
Sr. Regidor Siudice, se halla de ma- 
niñeeto ea esta SecretaHa mnuioipal 
por el término ds diez djas al presu
puesto ordiaario de gaatca é ingre* 
e s para el próximo ejapcioio de 1883 
á 1883; lo que se anuacia al púbheo 
para que los V'einos y propietarios 
en este término, puedan examiuarlo 
y han ír las reolamaciones de que se 
crean asistidos, en la inteligencia de 
que trascurrido citado término les 
que se interpongan no serán oídas.

La Rambla 9 da Junio de 1832.—
1 Alfonso Alcaide.—Por sn mandado, 

Pedro Lopez, Secretario.

Núm. 1080.
Alcaidia constitucional 

de Carcabuey.
D. Antonio Ramón Benitez Vargas, 

Alcalde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que propuestos co

rno ingresos en el presopuesto ordi
nario del ejercicio iama listo ds mil 
ochocientos ochenta y dos á ochen
ta y tres, el arbitrio sobre pesas y 
tundidas de uso volantario, se anun
cia so arriendo en sabaata públiss 
bajo el tipo de tres mil doscientas 
cincuenta pesetas con extrícta su- 
geoiou al pliego da condiciones que 
queda de manifíseto en Secretaria 
capitular, siendo la primera al dia 
veintidós de Junio ectual, de diez á 
once de su mañana, en estas Casas 
oonsistorialea, admit óndose propc- 

* aiciones que cubran el tipo y sobre 
él las de pujas á la llana; y la es- 
guala el veinte y nueve del mismo 
mea y hora reñalala para la mejora 
del cinco por ciento sobre la canti
dad en que hubiere quedado en 1* 
anterior, oonctuyéndoee con dichas 
pujas á la llana y aljudicacion del 
remata al mejor postor; advirtiéndo- 
se que, de no resaltar licitador en I® 
primera, se tendrá la segunda como 

; primera, abriéndose á este fin el ac
to de nuevo de once á doce de lain- 

* dicata mañana para iareferida mej'*' 
1 ra y eu terminación en forma legsb 
■ Y para inteligeuciî de 104 que do- 

seen interrsirse en la licitación, 8^ 
* publica y fija el presentí en Caro*' 
i buey á quince de J juio de mil ochO' 
í cientos ochenta y dos.—Antonio B** 
J mon Benítez.—Por su mandado, 
i Francisco de P, Garcia, Seoeatario.

Núm, 1081,
D. Antonio Hamon Benítez Vargaái 

Alcalde constitucional de esta vi" 
li».

Hago saber: que propuestos oo' 
mo ingresos en el presapoeato of' 
dinario del inmediato egercicio d® 
mil ochocientos ochenta y dus ^ 
ochenta y 1res los arbitrice sobro 
isiestos de puestos en la p'aza, mer' 
cado y via pública, caloalado su pro
ducto en ochocientas pesetas, y oQ
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aab^z 3 de ti lai c'asjs de gioa io», 
lanar, cabrio ó vacuno que ee degü^i- 
íífta '■ lat mUi leio pina"^ ciasaim 
púb',i:o, figurado eu seidciautae pese
tas, este para aleudar à la vigilan
cia, iaspecciou y suie del local, se 
anuncia au arriendo en subasta pú
blica bajo el tipo coman á que ta- 
oieudon englobados de mil cuatro- 
cienlas pesetas y estricta sugecicu 
al pliego de condiciones que so ha
lla de manifiesto en Secretaria capi
tular, siendo su primer remate el dia 
veintitrés de Junio actual, de diez á 
nuce de la maúasa, en estas Casas 
coufliatorialea, y el segundo ol trein
ta del propio mes, y á iguil hora, pi
ta la mejora del cinco por ciento so
bro la cantidad en que quedare eu 
la anterior; teaiénd jSs de no roiul- 
tar postorea la primera, la s-’gua- 
da como primera, abriéndose en es
te Caso el acto de nuevo de once á 
doce de dicha maSana para la Cita- 
fia mejora, termiaiadoB «u ambas 
Con pujai à la 11 m, a ljudicindose 
•1 mejor ücitiJ tr. Y pira ioteligen- 
cia de loi qua dese-ïu ictiraaarse se 
Pub id y fija el près inte eu Carca- 
buey & d ez y seis de Junto de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Anto- 
Pio Rimiu Beuitiz.—P.>r su man- 
fiado, Franciscos de P. Garcia, Se- 
oretario. *

JUZGADOS. i
Núm. 1083. i

Juzgado municipal de ’ 
Fuente Palmera. j

Don José Hidalgo Diaz, Juez mu- ' 
uicipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo des
aparecido en la noche del veinte y | 
cinco de Mayo próximo pasado de 
lo Casa de D, Antonio Ramón Pis
tón, de estos vecinos, en Cañada 
^uvadan, de este término, una 
puerca cuyas señas son las sí- 
gnientes:

Elai tres mases y medio, pelo 
hegro, entrepelada, oreja derecha 
fiespuntada y raja ec su centro y 
golpe atrás en ia izquierda.

Lo que hago notorio por el pre- 
8cnt6 para qua la personi que tea- 
So conocimiento de'ella lo partici
pe á este Juzgado; pues así lo tea- 
go mandado en providenca de este 
día,

Puente Palmen 2 de Juni) Ja 
18S2._Joaó Hidalgo.—P. M. da 
®- S., Marcelino Garais, Secretario.

Núm. 1084
'Ïuzgado de primera ins
tancia del distrito da la Iz

quierda de Córdoba.

t^ú Manuel t’ubelle y Ciscar, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta capital.

Hago saber: que en el espe- 
diente que en este Juzgado se sigue 
á iostaacia de don José de la Cerda, 
sobre la venta de unas participa
ciones de fincas de la propjedad de 
Francisca Rodríguez, he acordado 
por providencia del día de ayer se 
saque á ia venta en subasta públi
ca la finca siguiente:

Ptas. Cts.

Cuarenta y dos avas 
partes do las dcscientas i
do las Huertas unidas, 
nombrailas Cabritera y 
Chica, situadas en el pago 
de la Salud, primer ruedo 
y término de esta ciudad: i 
lindando por Noi.te y Oe-- 
te con tierra calma do 
don Rafae' Giménez y de , 
don José Illescas, Levante Í 
tierra de la Huerta de la 
Alcubilla, de don Ramón 
Garcia, Sur el camino que 
conduce »1 Molino do Ca
sillas y Poniente del se
ñor Marqués do Castelar: 
bajo cuyos límites so com
pone de nueve fanegas y 
cuatro celemines de tier
ra, y dentro de ella los 
asientos de casa de teja, 
pozo, alberca y veneros 
de agua potable; aprecia
do el todo en veinte mil 
cincuenta y cinco pesetas, 
y las cuarenta y dos avae 
partes en cuatro mil dos- . 
cientas catorce pesetas ' 
noventa y dos céntimos. 4214 02 ;

El remate tendrá lugar el din > 
veinte de Julio próximo venidero * 
y hora de las doce do la mañana, , 
advirtiéndoso que no se admitirán > 
más posturas que las que cubran j 
el total de la tasación, y que para ' 
tornar parlo en la subasta se habrá ' 
de consignar en la mesa del Juzga- 
do ó en la sucursal de la Caja do J 
Depósitos de la provincia el diez j 
por ciento electivo del valor de la j 
finca.

Dado en Córdoba A diez de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
doa. — Manuel Cubells.—Por man
dado de S. S., Sebastian Pedraza.

Núm. 1085
Don Gregorio Cámara y Pozo, Es

cribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad.

Doy fé: Que en la causa que en 
dicho Juzgado y por ante mí se 
sigue contra José Palomo Espino
sa, por lesiones, se encuentra la 
requisitoria quo copiada á la letra 
dice así:

Don Manuel Cubells y Ciscar,

Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad.

Por la presento so cita y llama 
á José Palomo Espinosa, para que 
en el término de ocho dias, á con
tar desde su inserción en la «Gace
ta de Madrid,» comparezca en este 
Juzgado con objeto de nombrar 
Procurador y Abogado que la re
presente y dofienda en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones; 
apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á diez y seis 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y dos.-=íManuel Cubolls.—Gre
gorio Cámara.

La requisitoria inserta concuer
da literalmente con su original en 
dicha causa á que me remito.

Y para remitir al Sr. Goberna 
dor civil de esta provincia para su ; 
inserción en el «Boletín oficial> de 
la misma, pongo ei presente que 
firmo en Córdoba .1 diez y seis de 
Jonio do mil ochocientos ochenta , 
y dos.— Gregorio Cámara. ’

Núm. 1087.

Juzgado de guerra de la Co- 
mandaacia general 

de Ceuta.

Don Cárlos Arriera Llamas, Audi
tor de guerra de la Comandancia 
general de esta plaza, Juez civil 
ordinario y privativo de testa
mentarías y ab-intestatos de la 
misma.

Por el presente primer edicto 

Monis de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en 1a Caja de ahorros el Domingo 
18 de Junio de 1882,

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
im ponentes.

Total 
de iinpo- i 
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
Central. , 
Sucursal.

29 5707
17 2358

5 bííOü 34 1
17 !

13907
2358

Totales. 46 8065 5 8200 51 1 16265
Número é importe ce tos reintegros.

Pagos. Reintegros 
por .saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

Central. 0 8 11 29196‘47

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

t ------------ - ■ roí--------------

se cita, llama y emplaza á todos 
los que en concepto de sobrinos y 
sobrinas carnales dol difunto Fray 
Antonio de Montes y Romei o, na
tural de Cabra, en la provincia de 
Córdoba, hijo de don Antonio y de 
doña Francisca, y de setenta y siete 
años de elad, se crean con derecho 
á sucederle en la herencia de dos 
casas situadas en esta ciudad, la 
una en la calle Larga de la Santísi
ma Trinidad y la otra en la de la 
Araña, que dejó por su testamento 
de trece de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve y codicilo 
de diez de Diciembre del mismo 
año, en usufructo á su hermana 
doña Camila Montes y Romero, 
para que fallecida esta, como ya ha 
ocurrido el diez y seis de Marzo 
prd.ximo pasado, recayeran ambas 
en propiedad y posesión, por igua
les partes, ea sus sobrinos y sobri
nas carnales, que á la sazón exis
tieren: á fin de que en el términe 
de dos meses, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Ga
ceta de Madrid,» comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado, por sí 
ó por medio de apoderado en for
ma, como ya lo han hecho promo
viendo el juicio, en concepto de 
tales sobrinos carnales, doña Dolo
res y doña Antonia Montes Daza, 
doña Juana Mata Romero y doña 
Antonia del Pino Monta.*; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo 
las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de 
Ceuta á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos, en este pa
pel común por no usarse del sellado 
en virtud de antiguo Real privile
gio. Cárlos Arriero. P. S. M., 
Juan Mena.
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A NUN CTOS.
(yjola” personales.

■^í’p'^ y pUeg3s para 
lit fomioci ndt l padrón: 
se lulbu de vent * en la 
impr ma del ‘'MUanode 
Córdoba , Letrnd is o 
y 16 y 5. temando 54,

0B8AS PUBLlCtVS.

Cuerçù sa'îùDkl ds lag-'nieros do 
CamincB, Canslee y i’ue:t ?,

Division hidrológica da Córdoba.
Anuncio.

No bab’éndc81 pre-'anrsdo propo- 
BÍcioa alguna BCepUbla do local 
qua rt-noa lai c n iici n^s noct sa- 
r!a3 para "adariun di Ihp otici o na 
de ceti Di^i^un b droi (g ica, se 
anuncia nuevtni*!»to à fin de que 
les propietarits fi qnianes convenga 
«r'endarlq b^jo el tipo ui ximo do 
20(0 fe9'‘tîis de rents annal, pre- 
seoten proposiciones en las actua
les ( beinas de dicha Division, cille 
de Racnîiez de las Casas-Deza mi- 
mero 10.

Córdoba 30 de Mayo de 1882 — 
El I gomero geG, Rtfael Navarro.

A rendamiento.
De la testamentaria del Excelen- 

isimo âr. Deque de Meditaceli se 
ar’i^ndan por seis afios desde l.'de 
Enero ae 1883 lus cortijoa siguisn- 
tes:

El nombrado Manguillas altas, si
tuado eu la campiña de Córdoba 
y compueeiosu tercio de labor de 
120 fanegas de labor.

Et ctrlji nombrado Peñón de 
Matudana, situado en e térmico de 
la Viba de CasTJ d*i Rio, cuyo ter
cio se compone de 9;r fanegas y 4 ce- 
lennre*.

E cott’jo norob’-ado Faent* Feli
pa, e.tuado en ei término de S»fcta- 
eila. qu' se como- ne de 196 finegae 
8 ceiemin^a de tertio.

L'B perpouas que quisTan intere- 
8' rae en estos amen o”, pTei-en*»»-in 
sus rroor sii iot es h sta el dis 30 de 
JuD’o prés m> en esta ado il istra- 
i i> n, donde esta de nan'h ato el 
pliego d- fi'ioD>-P.

M o t lit 2 de M-vo de 1882.—-El 
Adœin sirN-ior. —U ai . r 0 tuez.

A 11)8 Jueces y Seen lacios 
uiuuicipaies.

El nuevo lit juiciamieDto Civil por ! 
h. Knikés e la Hoz y bamirez, pro- ■ 
curador di l Juzgado de 1*. in bu ia 

de .Anulla de Huero.
Esta obra lia sido reconocida por . 

mut bos senon s Juece de 1.’ install- ! 
cia como df suma tiíüiáad y la de 
mas /í¡cü viteUgeHCtfi para los Jue- 1 
ces y Secretaiios municipale-; sien
do aUaiueule .'•a lis! acto ría para su i 
aulur* la bibtiogratia que de la mis- ' 
nía obra hace el ilm^hadu periódico 
la Gaceta Forense, cuya « pioion no 
puede ser utas compelenle, su mió 
como es óryariO de los J'nbutuUee 
y de la Admímsíracua.

Cohtie .e dicha o-Jra .solamente 
las dispoicioues .e la ley que eu ma

teria c'vil se refieren á indicados fun
cionarios, de ma- era qu ■ sus alritui- 
cioiie.s no pueden ciiiiltimiir>e cou las 
de lus oemis Judes y Tribunales Se 
iiaikiu evaeiia<ta> cuantas chas se ha
cen de las 1 eyes organica, hipoteca- 
lia, registro civil y pip^ se latin; 
Co'iigns, Penal y d ■ Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados mtime ipiles y foriunlarws 
par t toda clase de diligencias, espe- 
dieules puseaoiios, con euumteuln, 
Consejo y junta de parientes para 
con raer nialr ninnio etcetera ele

Puede adquiriise dingiéndose al 
autor, que h remiUra Iruuea de por
te, acoia|?aQándule el importe de tres 
peíeiaa o libranza ó sellos de comu 
uieaciont. «

.IV'SO
A los Sr^s. A caldes rresidenles de 
las Juntas lluni inales de Amil ara- 

h iento de sta provin ia.
Pon Manue' Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vatios Ayunta- 
it'^-ox de i^ provincia, que vive e- 
1a plazue a de Gerónimo Paez nú
mero Ul ha sidu Domt ra o represen
tante eii isla capital del Cemro Gâ- 
utral eslabh ci do en Madrid, San Bar
tolomé 4, pnocipal, bdj i la direc- 
fioo de lus SiPs. D. Jose-M.* Muñoz, y 

1 . CarlosGomez Simper, queentieu- 
ae en la Îoriiaw.. de HegisUos Je 
lincas iu.-u'as. urbanas y d'ganado 
roi y eut,lección de lus nuevos ami- 
liarumientos. Lu que lieue el hunor 
de parlici|iar a los bres. Alcaldes que 
deseen utilizar bis servicios de dicho 
Centro, para que validi dose de .iU 
Conduelo les sea más Lacii su inteli
gencia cu» aquel.

Advierte también •■ las Junias 
Municipales, que la eiup’csa se fu- 

c-'rga sin 111 s lelribuciou que las es
tán ecldas o susdrcnlar süe g'ttló- 
na y a Uvar la resu uciou eu el Mi
li sler o de Uacieuda 'e los recuríos 
de aj clac 00 que p edau proiiuc rse 
con arreglo ul ait cu o 174 del He- 
glamenlu.

las (0'su'las a que di ha em- 
pre,‘a e rd -te u sus c iculoei sou 
de a 111 ; u ue- cuesdu» va dei C. li
li o Gen« a r sol erlas y el qebe- 

: tan dntgirs., tas eumuotu ciuc •

GUÍA 
de los Jueces inumcipales en materia 

cruniual ,por
Ü. Vicente Vieilef y Pereiro, 

Ju z de piimer.< iustancia.
E-ia obra se vende en Birbaslro, 

Coso uum. l^f al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

Ü. Gabriel Pu* yo, acompañando su 
importe eu h hr n^as ó sellos.

Vûatù On un ezioUBo « d firau.
En doble aubtaie gúb i. a y ex- 

tijulica' ve eoag>*»a el tdincio que 
fue convento de la CoDcepcioD, CB- 
lie d d mismo Qombr núnioro 31 en 
esiii capiui, nr'-oiedad ce los Exce- 
l'-otGi ijOB Sr-'p. Luqu-'S de Fermn- 
Noñ-s Cuyo a to se c*!ebtará ai- 
inu.taüf;rcaetita el di* 25 del cor
riente tni*s de Mayo á Ge doce de 
eu maúttn* en Madrid en 1*1 oticínae

de S. E.. calla da SorRu Isabel uú- 
mt*r. 42 y 44 y en Cord ba art-» el 
A'miüis rador de mmmo Sr. Du
que, calle do loH Siravtas núreiero 
&. di nde fût*o de ma .itieeto loa plie
gos de coudicioots. :

ED G UN ECONOMIC . Y 0 ,- 
PLEiA.

C6-*igoe Oí o* 5' I?8 antiguos u o 
dira t cuD .as ü rimai refemr.-, 
rubiload<8 bajo ¡a Oíroceion d«i 
Iloio. S'. D. Joan Velero de To i oa, 
Jtbotrado de bínoñaon-ia de ia pío- 
viuiia de Madrid, de 1.- Junta do re 
ronna penitenciaria, Je e superior 
Go AduiQiatraeioa civil, etc , etc , 
eic., con In cclf-borscicn de va- 
r-o» letrados d i ífeatra colegio d« 
M ".drill.
26 tomOB.— iUí’Ü pe es til el tomol 

Frofpoct'i.
Han sido tamos y iza diversos 

los e f rn-nUt que han centr pui io A 
íenxar la bisuri- y ¡a civilizaoioa 
da nsestr? pZlfia, qne n dítemos 
es ríñamos tí« qae nuastra legis 
lacion te- tan ninrr—e y varí*üa 
Kit Olí Eton realices cea Us P*rii- 
d. r, indigecas en el Fuere Ussi, 
gúiicos con el Fanro Jergo, Ío-aio# 
ron el r n cóntero re privilegios y 
cartr.s j ucblas qcc con facilidad de 
taa leí reyes 1 rus vi Iva y eluda - 

' des, todo e tos ha :■ reñido íorm-a- 
do Ece-tra legisiacicn y todos ellis 
ri^en en runs ó menos vi^or cu IB 
acinalmad. Y «e oiplica «sic íenY 
mono, .oñfídertDdo que e* . úiecho 

' CiVil rt here al eleaemo privad» del 
homhie, a eus costut.bres como in
dividuo, y todo lo que ae r aa é iu- 
cumas a este elemento parríevtar, 
atotadr de los pus tos, está ea car 
gado en ellos, c retituye an vida ce 
ta' modo. :« con diheuUa i alau- 

' douaa ce jertebo civil per otro; oe 
ftqiü la nerstdad de ced gts on 

' nasilla leg it lacro o, por la oiflcul- 
ai COQ que cada ui o ce oh<s iro- 

, ¡szaLa para derogar o' auUrior.
I.üutdad de uataj s y itcia 

tivau bd h?a eirpiendido parv um- 
. flóar luestia ieizisiaeioii: li lajo 

iLÙtii, porque no se ba oeuaeg-cio 
caca: lodt * us Côligen, desue Us i 
ùiuœiü kye<i y la NoviBima hecopi- j 
lacun taita el Fuero Juz^co, rigen 
h(,y y 8.0 .0 api tac on Cvutinra en 
lo» Tribut alea ce Jusi c.a. j 

Dado es e ai..reu«dfl0ie, no erse 
mos uucbiaiio ectarscer ta loi por j 
ta.c a 'O a prest oro rs, que per 
Sii t.- tera Lia ccUixa es dv asuenas 
cuya utoaiitlAU y v> n ajas te pre 
Lâulaù ça as, ae^ r dicuo. fe ica- 
p ; ..«. a j tiiLca y lygon en h gu a- 
ci .,, a io:,i a ea . e ctii è r i isjoa- 
ta.fc itu«r Ho itj'ib .6 c pr.it>a A 

' SU; ji.Uïpi nu-e, jor eu aiLài- a pio- 
• le i'fo; s udos lis Ciudaiixü,s, ¡for- 
i que b igtreraccia n» m ley au eue ' 
• de a egsmio.o euoe ce rs^-Og-r ma 

tómOsr b Ma and. .
Va la- han sido, por esta lazon, 

Iz8< dbiui.es que àq ha a hecho de los 
oôdiÿo», pry que por su excmivo 
cttU 0'- est n al alcance ce todas 
las ¡tiru^ae, ri por su doiae lidj 
vyiiimen, a causa del mj / de la edi
ción, 80.1 dv fici maoej < y ao se 
put de» novar A les Tribuí aies, para 
i 61, en i< t- itlirrt.es oram-, tas ci- 
aa de a.; eyes q e a n ostro doro.

* he CuûvieiKn E tos incoa venientes , 
y nor etud adre que b eau s fioutido en 
Due.'tra ’;ri.ctna, nos han hccho 
cretbir ei leinamitoto et rou a 
diarios tara si epr,, y crée-rz.osh*- 
he.lo c.zi..*gui o N a Ira co occ on j 
ti 110 un p ec o fabLioiaioctiri Lsra- ' 

n’.!.!* hslrA qn i.: pue"* far 
an* pz. cts !<r ur. loi;, dr, ioit Gôdt 
go», y tu tai..a&o aoiJila ci poior 
l.evar eu la u ano o en el boisi ¡0. 
A 34 Ci As pabilcaremoi también, cc-

leec’cns-'aa. la” leyes Tio’eroas con 
ei,'i« r firria , qu * an lan esparcidas 
y diMer in da z o diverses voîùni'' 
p«8 de drsiititos t ma' os è impre' 
sienes.

Al frentede oa^i Código presinj 
i*retn s una reseña hístfri a del 

: ovisruo; achí por u o dv nuestr s 
, diiiiDx oid.s cmipa 0'0'-, y a Ja'S- 
5 beza de la leyps medernrs dar lacii 
i iambraa la ex osi^iod e n.’i’‘’ 
i que siempre l s aco n ail y ak'onoi 
} wsl uota-iossotro las ' bais iejCUt 
i coia de emi'e tea j' ri com u to*. 
1 No 80 a s ecu ta la importancia 
1 de ia empresa que acomatemos T '^ 

Îcteriori lai ce nuestras fuerzas; co- 
■ nuceinp; la inniferracia da niestr’ 
Î [ais en cuestión do oóras cientEj' 
¡ cas, pero lenom/S fé ei el au»ih® 
j UU*ha ida p -cstarnis oueetres coni' 
! [añeros .e teda Esfaúa, A qun-nBi 

nos 601 r Ibamus cu j liados a» quesoa 
han de j reaisr so a-uda eo ucA 
obra qur por u interés ac Jme'.om''^ 

‘ y ^'u- ha de red un car en man ^* 
todor'.

Madrid, 187?.
: Ci-ndicioies de la ¡lUllicioioo.
‘ La o ra coartara de 25 t mold’’ 

405 A ina-’, en 8.’, bu?n p^pei 83' 
ce en e y c arisima jm^'remon.

El precio de ca^a tomo uará d® 
uta peseta en toils Es- a a —So pu® 
blicaráu coa tornes cade mes unod- 
leyes an iguai y ct o de leyes ^°' 
dornas.

j Ko se sirve oingpn torno qué u® 
se pague ale) a a Lado.

Los que quiarai abonar él i^** 
porte de toda la ; u licacion tend"*” 
una taba;* de sois pase as, adqui* 
needy toda la obra [o- seioTta 7 

* tinco rea e.».
! Ais li"re 0180 lea haré upa r®' 

baja de 10 por 10?, tomando des.® 
5Ü-jemp a es para arriun, y eocar- 
garso ea juicio comee.cusa va;e. fr' 
la jara avila* el cumpl mia^to 8® 
una obugseian ó ol castigo de una 
icfraicion .e a.

te siainbe en Madrid, Serrano 
68, A donde so d rigirAu Us pedidos 
la co resp m leocia, con sobre al **^® 
min tirador de la obra yen tudas L< 
lib a .as,
_____- — ^—^

A los Secrelarios di 
ayuuluuiieuiu.

EeparU nienly y tld" 
tncuía

bu» piiegvF-^sladi^ 
paru la form afilia de f* 
iViíii ríe tila de »uusidD> ) 
¿4€parüuueuto per W^* 
nlonal, eoo el auüeül'^- 
del lauto por ciento p^* 
ra muBicipaie? v ooíi af*. 
reglo a ioa uUicoo» cü^* ' 
útóaa, lic haii.iü dû vcul^ i 
en U luapreula ^ Ubre*'** 
cív.i ^‘■Diariode Cér v^^' 
i etrados H^ y 5an teí'' 
D iUdo >4

filiaciones y citaCi*^ 
uta para los quintos. ^^ 
r.Kpenden e» la Impr^- * 
t' N-r ç:.la ;>onó'ico»

' linp. dei «Diario de Córdoba,’
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